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DECRETO  NO:       E_2372/2oi7                       /

COLINA, 03 de Noviembre de   2O17.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1)    Decreto
Alcald¡c¡o  NO  E-2348/2017  de fecha  31  de  Octubre   de 2017,  que  llama  a  'icitación
pública  del  proyecto denominado "Adquisición  de Juguetes  para  Niños y N¡ñas de
la    Comuna    de    Colina",    y    aprueba    el    expediente.    2)   Anexos    N    7,    NO    9.
3)  Memorándum  NO  722/17  de  fecha  O2  de  Noviembre  de  2017,  del    Secre'ario
Comunal de Planif¡cación  mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para modificar
las   Bases Técnicas de  la  licitación  publica del  proyecto antes  ¡ndividualizado;  y,  lo
dispuesto en  la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal de Mun¡cipalidades;  Ley NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y  prestación  de
servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública,  y  su  reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos admin¡strat¡vos que r¡gen los actos
de los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-Modifíquense   las   Bases  Administrativas
del llamado a l¡citac¡ón Pública el proyecto denominado l'Adquisición de Juguetes
para Niños y Niñas de la Comuna de Colina",  ID-268648-LE17,   en el siguiente
tenor:

-Elimínese del  arch¡vo digital  "Bases Administrativas-Técn¡cas y Anexos"i  los

Anexos NO 7 "Plazos de entrega" y NO 9 "Metodología y Pauta de Evaluación"

y  considérense  los  archivos  adjuntos  "Anexo   NO  7  Plazos  de  entrega"  y"Anexo  NO 9  Metodología y Pauta de Evaluación".
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t¡vas  Bases    del  llamado  a  licitación  pública  del  proyecto
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ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

-      Alcaldia
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-      Unidadde  Licitaciones
-      Dirección  deAdministración y Finanzas
-      Dirección  de  Desarrollo Comunitario
-     Ley deTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


